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Departamento de Sanidad

RESOLUCION de la Direccién Gerencia del Servicio Ar agonés de Salud, por la que se determina la
composicion de la Comisién de Valoracion en el proc edimiento de movilidad voluntaria para cubrir
plazas de la categoria de Mecéanico/a en centros san itarios de la Comunidad Auténoma de Aragén

De conformidad con lo previsto en la base 7.1 de la Resolucion de fecha 3 de octubre de 2025 de
2025, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de la categoria de
Mecénico/a y en virtud de lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud,
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragén, ésta Direccion
Gerencia, resuelve:

Primero. - Designar a los siguientes miembros que constituirdn la Comisién de Valoracién en el
procedimiento de movilidad voluntaria de la categoria de personal estatutario de Mecanico/a:

Titulares:
Presidente/a: D. Evaristo Marco Marco
Secretaria/o: D. Sergio Bayona Morén

Vocal: Da. Susana Antonia Grasa Chavanel
Vocal: D2, Cristina Clemente Aragén

Vocal: D3 Maria del Mar Mirallas Longares
Suplentes:

Presidente/a: D2. Ana Cristina Aznar Costa
Secretaria/o: D. Gerardo Vicente Chueca

Vocal: D2. Maria José Ibafiez Algora
Vocal: D. Alberto Lazaro Romero
Vocal: D. José Antonio Gracia Dominguez

Segundo. - Aquellos miembros de la Comisién de Valoracién que se hallen incursos en alguna de las
causas previstas en el articulo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico,
deberan abstenerse de intervenir en el procedimiento, debiendo comunicar por escrito, en el plazo de ocho
dias, la causa de su abstencion.

Asimismo, los participantes en este procedimiento podran recusar, a dichos miembros, por alguna de
estas causas, segln lo previsto en el articulo 24 de la citada Ley.

En Zaragoza, a fecha de firma electrénica,
La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud,
ANA CRISTINA CASTILLO FORNIES.



